
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO:   20001-31-10-001-2023-00359-00 

PROCESO:    SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTES: OCTAVIO RAFAEL FRAGOZO VILLANUEVA y ELKIN JAVIER 

VILLAREAL FRAGOZO 

CAUSANTE:  MARÍA EDILMA FRAGOZO 

 

Revisado el libelo introductorio de demanda para su calificación, advierte el 

despacho las siguientes falencias: 

 

1. PRIMERA CAUSAL DE INADMISIÓN (núm. 1° art. 90 CGP). 

 

Omitió indicar la dirección física y electrónica (si se conoce), de los demandantes 

señores Edinson Manuel Gutiérrez Villazón, Esther, Maribeth, Heider, Pastor y 

Yormaira Villazón Vanegas, como lo exige el numeral 3° del artículo 488 del 

Código General del Proceso y el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Es de recordar que los requisitos convencionales de la demanda, previstos en el 

artículo 82 y 488 del precitado estatuto, no han sido derogados con la expedición 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. SEGUNDA CAUSAL DE INADMISIÓN (núm. 2° art. 90 CGP). 

 

La parte demandante omitió aportar los siguientes anexos: 

 

a. Pese a que en el mismo cuerpo de la demanda se referenció el inventario de 

los bienes relictos, no se relacionaron las deudas de la herencia (núm. 5° art. 

489 CGP), pues se evidencia la existencia de obligaciones fiscales con 

respecto a los inmuebles distinguidos con las matrículas No. 190-51561 y 190-

122089. 

 

De igual forma, ha de corregirse los valores asignados a los inmuebles, 

conforme a los avalúos aportados con la demanda: 

 

Folio matrícula inmobiliaria Valor 

190-51561 $113.776.000 

190-22414 $94.523.000 

190-130270 $64.856.000 

190-122089 $43.704.000 

 

b. La tarjeta de propiedad o histórico de propietarios expedido por el RUNT del 

vehículo automotor identificado con placas DCE147, para probar la 

titularidad del mismo en cabeza de la causante, en concordancia con lo 

preceptuado en el numeral 5° del artículo 489 ibídem. 
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c. La prueba del estado civil de los asignatarios Juan Leonardy Villareal Fragozo, 

Dollys Elvira Villareal Fragozo y Álvaro Enrique Villareal Fragozo, toda vez que, 

en la demanda se refirió su existencia (núm. 8° art. 489 ibid.) y dicho 

documento resulta indispensable a fin de efectuar el requerimiento previsto 

en el artículo 492 del compendio adjetivo. 

 

De otro lado, sin que constituya causal de inadmisión, se le conmina a la parte 

actora para que aporte todos los certificados de libertad y tradición de los bienes 

inmuebles relictos debidamente actualizados 190-51561, 190-130270 y 190-

122089. 

 

También, se advierte a la parte actora que deberá informar la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de los señores Juan Leonardy Villareal Fragozo, 

Dollys Elvira Villareal Fragozo y Álvaro Enrique Villareal Fragozo 

(juanleovf73@gmail.com y nicolle.np19@gmail.com) y debe allegar las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, con fundamento en lo preceptuado en el inciso 2° del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Además, debe aclarar si los señores Dollys Elvira Villareal Fragozo y Álvaro Enrique 

Villareal Fragozo comparten el mismo correo electrónico 

(nicolle.np19@gmail.com) para recibir notificaciones personales. 

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, por las razones expuestas en 

antecedencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante, el término improrrogable de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, para que subsane 

los defectos anotados, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado Jorge Luis Bolaño Mendoza, como 

apoderado especial de los señores Octavio Rafael Fragozo Villanueva y Elkin 

Javier Villareal Fragozo, en los términos y con las facultades que le fueron 

conferidas en el poder allegado al expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

LJM 
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Angela Diana Fuminaya Daza

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Valledupar - Cesar
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